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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
DISEÑAR Y EJECUTAR UNA ESTRATEGIA EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS EDUCATIVAS Y CULTURALES 
DE DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL MUNDO RURAL Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO VOX. [11L/4300-0208] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
11L/4300-0208, presentada por el Grupo Parlamentario Vox, relativa a diseñar y ejecutar una estrategia en el ámbito de las 
competencias educativas y culturales de difusión de las actividades del mundo rural y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 3 de febrero de 2025  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 

[11L/4300-0208] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Vox, en virtud al presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 176 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición no de Ley, para su debate y aprobación en su 
caso en el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Las actividades propias del mundo rural llevan décadas siendo atacadas por quienes quieren acabar con ellas. Las 
consecuencias de esos ataques han sido, en algunas ocasiones, la estigmatización de esas actividades, y en otras, 
simplemente la ignorancia sobre la importancia del mundo rural. 

 
Durante los últimos meses, apicultores, agricultores y ganaderos, principalmente, se han movilizado en defensa de 

sus actividades, de su presente y futuro, en las conocidas como "tractoradas" con lemas como: "si el campo no produce, la 
ciudad no come". 

 
Es un deber político favorecer que exista una sociedad más justa y más formada, con un mayor conocimiento de la 

realidad. Y eso pasa, en este caso, por un trabajo con visión a largo plazo para acercar la realidad de los pueblos a las 
ciudades; por devolver el prestigio a las actividades del campo dentro de las sociedades urbanas. 

 
Ha llegado, por tanto, la hora de defender la caza, la pesca, la ganadería, la agricultura y otras actividades importantes 

del medio rural, desde las instituciones y, en particular, el sistema educativo. Cada día son más los españoles que 
desconocen la realidad de nuestros pueblos y, en particular, de las actividades propias del mundo rural. Hay que remediarlo. 

 
Uno de los motivos del desconocimiento de la realidad de los pueblos ha sido la difusión de los planteamientos 

falsamente considerados como "ecologistas", vinculados al "animalismo". La difusión de esa ideología perversa, que altera 
la realidad y la percepción sobre muchas de las actividades del mundo rural, ya ha recibido respuesta por parte de amplios 
sectores vinculados a lo rural. 
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Una de ellas ha sido la firma de la conocida como "Declaración de Santander", por parte de la Real Federación 
Española de Caza, ASAJA, Fundación Toro de Lidia, UCTL, Alianza Rural, asociaciones de deportes con animales y otras 
11 asociaciones más, que componen la Federación de Razas Cárnicas de Cantabria, que reproducimos parcialmente a 
continuación: 

 
"Declaración de Santander contra el animalismo: 
 
Compromiso con nuestra cultura, tradición, economía y medio ambiente. Las señas de identidad de un pueblo se 

crean a partir de un conjunto de creencias, tradiciones, historia compartida, manifestaciones culturales o actividades 
económicas. 

 
Nuestra cultura occidental ha tenido al ser humano en el centro de esos elementos que forjan la identidad, en un 

respetuoso equilibro con los animales y la naturaleza, una relación que ha conformado una parte relevante de nuestros 
ecosistemas, economía, cultura, gastronomía o tradiciones. 

 
Sin embargo, en los últimos tiempos avanza una ideología animalista que intenta alterar por la fuerza todo nuestro 

rico legado patrimonial y de identidad. 
 
El animalismo y el antiespecismo son ideologías que no buscan lo mejor para los animales, aspiración con la que 

todos estamos comprometidos, sino igualarlos a los hombres, algo contrario a la naturaleza de ambos y su distinta dignidad. 
 
La implantación de estas ideologías tendría resultados catastróficos, ya que supondría el fin de nuestra identidad 

cultural, además de sentenciar cualquiera de las innumerables actividades relacionadas de alguna manera con los animales". 
 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox presenta la siguiente Proposición no de Ley: 
 
El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 

 
1.- Diseñar y ejecutar una estrategia, en el ámbito de sus competencias educativas y culturales, de difusión de las 

actividades propias y tradicionales del mundo rural (incluidas, pero no limitadas, a la ganadería, la agricultura, la caza, la 
pesca, la tauromaquia, la gestión forestal…), combatiendo el impacto negativo que han traído consigo las políticas 
"animalistas" y el fanatismo climático, mediante acciones directas y a través de la colaboración público-privada con proyectos 
culturales, educativos, divulgativos o de entretenimiento, útiles para tal fin. 

 
Esas colaboraciones público-privadas consistirán en convenios de colaboración, con una dotación presupuestaria 

propia al efecto, con asociaciones representativas de actividades propias del mundo rural (como las federaciones de caza y 
pesca de Cantabria) y/o entidades dedicadas a la difusión de las actividades propias del medio rural, para acercar dicha 
realidad a las aulas, mediante conferencias, talleres, visitas y cuantas actividades educativas, culturales y de entretenimiento 
sean útiles para acercar la realidad del medio rural a los jóvenes cántabros. 

 
2.- Instar al Gobierno de la Nación para que defienda las actividades propias y tradicionales del mundo rural (incluidas, 

pero no limitadas, a la ganadería, la agricultura, la caza, la pesca, la apicultura, la tauromaquia, la gestión forestal…). 
 
En Santander, 27 de enero de 2025 

 
 Fdo.: Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 
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